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ACUERDO No. PSAA06-3747 DE 2006

(Diciembre 6) 

“Por el cual se crea la figura de Juez Coordinador de los Jueces Penales de Neiva que ingresan al Sistema Acusatorio Penal, se establecen sus funciones y se dictan otras disposiciones”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 29 de noviembre de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Centro de Servicios Judiciales del Sistema Acusatorio Penal en la ciudad Neiva estará conformado por un Secretario y los demás empleados trasladados al mismo según Acuerdo PSAA06-3654 del 6 de octubre de 2006 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

El número y nomenclatura de los cargos que conforman el Centro de Servicios Judiciales serán fijados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos expedidos para el efecto.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juez Coordinador será el representante de los Jueces Penales que integran el Sistema Acusatorio Penal,  y continuará fungiendo su función como Juez Penal Municipal con función de control de garantías.
El Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales de los Jueces Penales en el Sistema Penal Acusatorio será elegido para períodos institucionales de un (1) año contados a partir del 1º de enero. La elección se realizará dentro de los diez (10) primeros días del mes de diciembre de cada año, por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva.

c)  ARTÍCULO TERCERO.- Funciones del Juez Coordinador.- El Juez Coordinador ejercerá las siguientes funciones:

a) 
Resolver sobre situaciones administrativas previstas en la ley, respecto de los empleados del Centro de Servicios Judiciales.

b) 
Evaluar a los empleados del Centro de Servicios Judiciales conforme al régimen de la Carrera Judicial.

d) Conocer de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los empleados del Centro de Servicios Judiciales.

d) 
Rendir informes a las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales respectivos sobre la marcha global del correspondiente Centro de Servicios Judiciales.

e) 
Servir de enlace entre los Jueces que ejercen la función de control de garantías y las instituciones e intervinientes en el proceso penal, para el cumplimiento de las funciones jurisdiccionales que corresponden a aquellos.

f) 
Reemplazar en sus turnos a los jueces que ejerzan la función de control de garantías, cuando de manera intempestiva y por razones de fuerza mayor o caso fortuito les sea a aquellos imposible acudir a su lugar de trabajo o deban abandonarlo.

g) 
Velar por que el reparto de los asuntos y diligencias que se tramitan por el Centro de Servicios Judiciales sea equitativo y eficiente.

h) 
Hacer cumplir las citaciones ordenadas por los jueces.

i)
Proveer los cargos de la planta de personal del Centro de Servicios Judiciales, según las normas de Carrera Judicial.

j)
Las demás establecidas por ley o reglamento.

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría del Centro de Servicios Judiciales estará a cargo y bajo la responsabilidad del Secretario del despacho al cual pertenezca el Juez Coordinador y dependerá en forma directa del mismo.
El Secretario, además de las funciones propias que corresponden a dicho cargo en cualquier juzgado penal municipal con función de control de garantías, deberá cumplir con las siguientes:

a) 
Controlar los términos y producir las comunicaciones que correspondan de conformidad con la ley, en relación con las personas que se encuentren privadas de la libertad y que estén a disposición de los Jueces que ejercen la función de control de garantías.

b) 
Tramitar las citaciones que ordenen los Jueces que ejercen la función de control de garantías conforme al contenido de los artículos 171 y 172 del Código de Procedimiento Penal, así como las comunicaciones que a ellos se dirijan.

c) 
Responder por la custodia de los títulos judiciales y la administración de los depósitos judiciales de los Juzgados que ejercen función de control de garantías. 

d) 
Administrar las Salas de Audiencias, conforme a la reglamentación que expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

e) 
Responder por la custodia provisional de las evidencias, pruebas y elementos del proceso.

f) 
Administrar y custodiar los registros y los archivos físicos y tecnológicos de las actuaciones y diligencias que deban reposar en el Centro y  respondan a procesos que se tramitan en los juzgados que ejercen el control de garantías.

g) 
Garantizar, en coordinación con los jueces que ejercen la función de control de garantías, la publicidad en las audiencias, salvo las expresamente sometidas a reserva según la ley.

h) 
Presentar informes estadísticos de la gestión del Centro de Servicios Judiciales y de los jueces que hacen parte del Sistema Acusatorio Penal.

i) 
Las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento oportuno de los términos judiciales, la prestación eficiente del servicio de justicia, la organización, custodia, conservación y buena presentación de los elementos de trabajo.

ARTÍCULO QUINTO.- Los jueces se reunirán a solicitud del Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila o del Juez Coordinador, para evaluar el trabajo y presentar propuestas para el adecuado funcionamiento del Centro.

ARTÍCULO SEXTO.- Este Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006)

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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